
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho Se ingresa hoy 8 de NOVIEMBRE de 2024: 

Con el anterior escrito  Reprogramar  

Vencido en silencio el anterior término  

Dando cumplimiento auto anterior  

Para lo pertinente  
Contestación demanda  

Para continuar trámite  

Fijar Art.120 CGP  

En tiempo el escrito que antecede  

Para avocar conocimiento  

Nota: Los procesos que ingresen y que cumplan exigencias para envió a la Oficina de Ejecución serán remitidos en el trascurso del año 2024. 

Todo traslado secretarial se publica en el micrositio del juzgado disponible en plataforma de la Rama Judicial  

 Atentamente,   

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

Secretaria 


